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Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Peninsula, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si xio dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
eobernador de la provincia, po cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Ttirfiestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente „ 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 dcl id. anterior. 	 1'00 »
Id.- de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores% los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de '1904 y7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOB DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924 .
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
loi\ derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA::— No se insertara ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garantices
el pago a razón de 2 pesetas\linea o parte de ella.
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Franqueo concertado

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm 1.004
hemos para Operadores de Cine

Pera dar cum p limiento a lo
puesto era la Orden del 1. 0 de julio
de 1933 y en el artículo 44 del vigen-
te Reglemento de Espectaculos pú-
blicos; este Gobierno Civil ha tenido
a bien disponer:

1." Se crenvocen examenes Para
el 29 de abril del corriente año para
obtener el titulo o Carnet de °pelan-
dor de Cinematógrefo Público.

2.° Los aspirantes deberán saber
leer y escribir, tener cumplidos los
leerlos, carecer de antecedentes pe-
nales y no tener incaPacidad físioa
incompatible con asta p-rofesión, que
justificarán con las respectivas certi-
ficaciones del'a cte de necimbento, re-
gistro de antecedentes pe-nales, fa-
cultativa y de adhesión al Glorioso
Movimiento Kecional.

3.° Las instancias debidamente
reintegrades se presentarán en el
plazo de un mes; a partir de la pu-
blicación de la . presente convocato-
ria" en BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincie, en el Gobierno Civil, en
unión de los requisitos indicados en
el artículo anterior acompañada de
dos fotografías.

4.° Los gastos de alquiler de los
auaraloe, local, fluido eléctrico y de-

más tare ocasione estos exa-menes
se pegarán a prorreteo entre los as-.
plrantes eue tomen raerle en los exa-
menea, edernis del importe del car-
net.

5.° Lt)s exE-enencs 3e compon-
drán de dos cjereicioa; uno teórico
y otro praesico El ejereieio teórico
lo efectweral individuelrnente por el
sistema de ' bolasß que el examina-
do extraerá a presencia del Tribunal
habiendo taetes.de citas Corno pa-
peletas contiene el prograrnd;

6.° Una vez 'practicado el ejerci-
cio teórico ' pasará el aspirante al
práctico, siendo la celificición el

tpromedio de la que corresponda a
cada uno de los dos ejercicios, de-
clarando el Tribunal al examinado
'APTO . o .NO APTO . para el ma-

nejo de los aparatos cinematográfi-
cos, según la calificación obtenida.

7.* Las pruebas de dichos exa-
menee se verificarán ante el Tribunal
que por la Orden se determina.

8.° El programe sobre el que ha
de versar el examen es el mismo que
determina el ' Boletín Oficial del Es-
tado . de fecha 19 tic enero de 1947
(página 459).

9.° El local donde ha de cele-
brärse los exarnenes se determinará
a su debid-o tiempo, como igualmen-
te hora de su comienzo.

Lo que se hace público en este pe-
riádieo oficial, para - generel conoci-
miento y demás efectos.

Córdoba 3 de marzo de 1949.-El
Gobernador Civil interino, Aurelio

Hermandad Sindical Mixta
de Fuente Tójar

Núm. 861

El Jefe de Iai Ilermanda.d Sindical
Mixta de la villa de-Fuente-Tójar
(Córdoba), hace saber: 	 •

Que confeccionedo el Presupues-
to de Ingresos y Gastos por el que
se ha de regir esta entidad durante
el presente ejercicio, como asimismo
el padrón de COnteibuyentes de este
términ« municipal que ha de ser-
vir de base, para el repartirniento
que se gira a todas las tierras in-
cluidas .en el mismo, para sufragar
los gastos que ocasione la . presta-
ción del servicio de Guardería Ru-
ral en el afila mil novecientos cua-
renta y nueve, quedan expuestos
dichos documentos en la Secretaria
de esta Hermandad, -por términe de
OCHO MAS HABILES, contados-
desde el siguiente al en que-aparezca
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para oir las recla-
maciones qtfe eh su caso -se produz-
can. 	 •

Fueide-Tójar a diez de febrero
de mil novecientos cuarenta y nue-

ve.—E1 Jefe da 1.4 Hellnaridad„ Bau-
tista, Alba,

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm, 1.008
El Alcalde de Villanueva del Rey,

hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la contribución te-
rritorrel rústica de este término, para
el actual ejercicio, conforme a le Cir-
cular de la Administracción de Pro-
piedades y Contribución Territorial
de fecha 22 de febrero anterior, en
los que se han tenido en cuenta los
trabajos de comprobación de la ri-
queza del término, estarán expuestos
al Pliblico . en la Secretaría munici-
pal, por plazo de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente al de la
Publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL dc la provincia, pa-
ra que puedan ser examinados por
los contribuyentes en ellos compren-
didos, y formular las reclamaciones
cure estimen pertinentes.

-Villanueva del Rey a 1 de marzo
de 1949. Firma ilegible.

EL CARPIO

Naire. 1.010-

El Alcalde-Presidenie del Ayunta-
miento . de esta villa ele El Carpio

(Córdoba), hace 'saber:

Que los padrones para el cobro
de los derechos o -Tesas sobre
balcones y rejas voladizas, Inspec-
ción de generadores de vapor, mo-
tores, transformadores; etc., e Ins-
pección de establecimientos Indus-
triales y Comerciales, estarán ex-
puestos al público en la Secretaría

Municipal por término de ocho días,
dureete los cuales podrán los con-
tribuyentes o interesados formular
las reclamaciones que estimen con-

venientes.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.

El Carpio a 28 de febrero de 1949.

- Firma ilegible.

JUZGADOS
ECIJA

Núm. 954

Don José de Liyva Montoto, Juez de
Instrucción de Ecija y su partido.
Por el presente, en sumario núme-

ro 40 del corriente atio, por hurto,
Intereso de todas la autoridades y
agentes de la Policía judicial, la
práctica de activas y eficaces dlligen
cias encaminadas a averiguar quien
o quienes sean los autores de la
sustracción de varias sortijas sus-
traidas, de la Imagen de la Virgen de
Nuestra Señora del Valle, en la Pa-
rroquia de Santa Cruz, de esta ciu-
dad, y para la busca y rescate de
dichaS Joyas, poniendolos en su ca-
so a disposición de este Juzgado,
siendo las joyas sustraidas las si-
guientes: Una sortija con lanzadera
con esmeraldas antiguas; una sortija
esmeralda rodeada de brillantes; una
lanzadera de diamantes; una sortija
esmalte negro y blanco; una sortija
con perlas antiguas; y una pulsera
de oro bordada.

Dado en Ead a 26 de febrero de
1949.-J. Léyva.-EI Secretario, J. Ca-
rrillo.

ALGECIRAS

Núm. 937
Rafael Almenara Pérez, hijo de

Pedro y de Aurelia, natural de Sevi-
lla, de estado soltero, de profesión
carpintero, de 26 años de edad, ve-
cino de Córdoba, domiciliado en la
calle Gutiérrez de los Ríos, número,
72, soldado perteneciente al Regi-
miento de Zapadores número 4, del
Reemplazo de 1945; procesado en
causa número 1125 . 48, por delito de
Deserción, comparecerá en el térmi#
no de quince días, a partir de la pu-
blicación de la presente, ante el Co-
mandante Juez del Militar Permanen-
te número dos; de los de esta Plaza,
don losé Pecino Galiano, para res-
ponder a los cargos que le resultan
en la causa citada; advirtiéndole que
de no comparecer en el plazo fijado,
será declarado rebelde,
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Algeciras a 26 de febrero de 1949.
- El Sargento Secretario, Firma ile-
gible. - V.° B.*: El Comandante Juez
José Pecino.

CORDOBA

Nm. •957

Bernardo Castro Alcalá, hilo de
Manuel y de Ana, natural de Cestro
del Río, de estado soltero, profesión
herrero, de 25 anos, domiciliado úl-
timamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa número 76 de
1946, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Intruc-
ción número dos de Córdoba; aper-
cibido en caso contrario de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba 26 febrero de 1949.- El
Secretario, P. S. Juan de Sosa. -
V.° B.*: El Juez Intrucción Ventura
Arias.

Núm. 958

María de los Dolores García Cres-
pfn, hija de Antonio y Josefa, natu-
ral de Córdoba, de estado viuda,
profesión su casa, de 41 años, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesada por hurto en la causa nú-
mero 81 de 194, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número dos de Cór-
doba; apercibida en caso contrario
de ser declarada rebelde.

Córdoba 26 de febrero de 1949.-

El Secreta r i o , P. S. Juan de Sosa -
V. B.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 959

Jasa María Casado Moreno, hijo
de Antonia y de Antonia, natural de
Porcuna, de estado soltero, profe-
sión del cam p o, de 24 años, domici-
liado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por robo, en la causa núme-
ro 15 de 1947, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número dos de Cór-
doba; apercibido en caso contrario
de ser declarado rebelde.

Córdoba 26 de febrero de 1949. -
El Secretario, P. S. Juan de Sosa. -
V.° B.' El juez de Instrucción Ven-
tura Arias.

f

Núm. 968
Juan Antonio Sevillano Valle, hijo

de Antonio y de Carmen, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión jornalero2de 19 años, domici-
liado ditimamente en Córdoba, pro-
cesado por hurto en la causa número
97 de 194, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Córdoba; aper-
cibido en caso contrario de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba 23 de febrero de 1949. -
El:Secretario P. S., Juan de Sosa. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

comparecerá en término de diez días
ante la Ilma. Audiencia Provincial de
esta cepitel, bajo apercibimiento de
que si no comparece será declarado
rebelde,..

Córdoba 28 de febrero de 1949.
. -El Secreterio, José M. Cortázar.
- V.° B.": El Juez de Instrucción, La
Riva.

Núm. 970
Pedro Justo López Encinas, hijo

de Julio y de Jacinta, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de diez y ocho, anos de
edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días
ante la Iltrna. Audiencia Provincial
de esta capital;' con apercibimiento
de que si no comparece será decid-.
ratio rebelde.

Córdoba 28 de febrero de 1949. -
El Secretario Joet M." Cortázar. -
V." B.*: El Juez de Instrucción, La
Riva.

Núm. 971
Julián Hernández Mérida, hijo de

Julián y de Concepción, natural de
Córdoba, de estado soltero, de diez
y siete años de edad, domiciliado
últimamente en Córdoba,-procesado
por hurto, comparecerá en término
de diez días ante la lltma. Audiencia
Provincial de esta capital, bajo apee-
cibimiento de que sino comparece
será declarado rebelde.

Córdoba 28 de febrero de 1949. -
El Secretario, José M. Cortázar. -
V.' B.': El Juez de Instrucción. La
Riva.

POSADAS

Núm. 946

Don Valentin Lozano Sánchez, juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su •partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
Individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
34 del ano 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 24 de febrero
de 1949. Valentin Lozano. a- El Se-
cretario Judicial, Aureliano Guglieri
López.

Resana de lo susiraido

Doe cerdos de unos siete meses
de edad, de un peso aproximado de
(una arroba) dos arrobas, con la
oreja rasgada y una 11103Ca en la
izquierda, con un hierro que forma Y
en la cadera derecha y número tres
en el costillar del mismo lado.

OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como . militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación procedan la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que ,se instruye bajo el número 36
del año 1949, sobre hurto. •

Dado en Posadas a 24 de febrero
de 1949. Valentin Lozano. - El Se-
cretario Judicial, Aureliano Gugljeri
López.

Resella delo suslraido
Un cerdo de tres arrobas y media

de peso aproximadamente,
••••••••••••••••••• n

Núm. 948
Don Valentín Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y res-

cate de lo que al final se resefia y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
37 del ado 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 24 de febrero
de 1949.- Valentin Lozano Sánchez
- El Secretario judicial, Aureliano

Guglieri López.
Reseña de lo sustra ido

seis tirantes de hierro, de cinco
metros de largo cada una, y centíme-
tro y medio de diámetro.

Núm. 949

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sacias y su partido.
Por virtud di la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final st reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
38 del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 24 de febre-
ro de 1949.- Valentin Lozano Sán-
chez.- El Secretario Judicial, Aure-
liano Guglieri López.

Pesad de lo sustraído

Cinco cerdos de dos arrobas de
peso cada uno, pelo colorado con
mosca en la oreja derecha y orquilla
en la izquierda.

Núm. 950
Don Valentin Lozano Sánchez, Juez

de lestrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud dela presente requisito-

na oue se insertará en el BOLETe
OFICIAL de esta provincia, 2e
resa a toda clase de autoridades/

to civiles como militares y (112Másk,k

dividuos de la Policia judicia,ebldregeli
nación, procedan a la busca y ree3
te de lo que al final se reseña ye33.
de ser 'bebido sea puesto dispo3
ción de este Juzgado con sus ten
dores ilegítimos.

mario que se instruye bajo el
Asi lo tengo acordado en el

ro 35 del año 1949, sobre hurto.
núme

e

Dado en Posadas a 24 de I ,
de 1949 -Valentin Lozano Sand
- El Secretario Judicial, Aurellne
Guglieri López.

Resena de lo sustraído

Tres conejos, dos hembras ye
macho, de color oscuro con pinte
blancas, ocho kilogramos de harina!
cuatro cucharas, dos tenedoreme3
cuchillos, una cuchara y un tenedor,
con las iniciales P.A. Una salgan!
ton las iniciales J.V. una carlista
de caballero, y otra de senora,
huevos y un canasto.

LA RAMBLA
Núm. 984

Don Miguel Camacho Melenda
Juez de Instrucción de la eiudaddi
La Rambla y su partido.
En virtud del presente, requiero!

todas las autoridades de la Naciónr
agentes de la Policía judicial, proa,
dan, O la busco y rescate de 50 kilo.
gramos de garbanzos, 24 de judlar‘
y tres cántaros de los de agua Ilenoll

de aceite, propiedad del vecino di':
'Córdoba don Carlos NIontijanoCe
bonell, robados la noche del 21 t
28 de febrero último, en su fincada
nominada .Las Arenillas',
Municipal de esta ciudad; ponignde
los, caso de ser habidos, a disposi,
ción de este Juzgado con sus pose
dores ilegitimo:.

Asi lo tengo;acordado en el sume
rio que con tal motivo instruyo boja
el rimero 40 del corriente año.

Dado en La Rambla a 1.* de Mar.
zo de 1949. -M. Camacho. -El Se
cretario P. 5., Juan Sánchez.

BUJALANCE

Nelm. 975

Juan-Miguel Muñoz Palomino, itt

35 af103, casado, del campo, nafta!.
y vecino de Jamilena, cuyo último
domicilio lo tuvo en la calle Ere
número ochenta y nueve, comed.
cerá ante este Jugado de Instrucciár,'

dentro del término de diez días, Mil:
constituirse en prisión, Por la cale,'
que contra el mismo se instruye CO

el número 65 de 1948, sobre burlo,

apercibiéndole que de no verificarla -

será declarado rebelde.
Al propio tiempo, ruego y criarte

B 	 26 ch

a todas las autoridades, tanto chillo

15u:3Drsóiii e.uvänsbidri dv.id°rci-incelibi1155:1!ti,

como militares y demás ind

de que se compone la Policía
procedan a la busca y pri

mismo, dejándolo a mi dis:
caso de ser habido.

Dado en ujalance a
d e 1949. - Luis-Antonio
Secretario P. H., Juan de
señor.

!rho. kuormoulg.-120i1DOW

Núm. 969
Bernalai Granados Fernández, hijo_

	 Núm. 947
de José y de Concepción, natural de -Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
Herrera, de estado soltero, profe- 1 	 de Instrucción de esta villa ele Pa-
sión jornalero, de diez y echo anos 	 sacias y su partido.
de edad, domiciliado últimamente en 	 Por virtud de la presente requisito-
Puente Genil, procesado por hurto, 	 na que se insertará en el .BOLETIN
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